
Figura 1. Algoritmo sobre el abordaje del fallo de medro en Pediatría de Atención Primaria

Menor de 3 años de edad con:
– � Peso <percentil 3 (-2 DE) o
– � Caída de 2 percentiles principales 

del peso y/o talla durante al menos 
3 meses

FALLO DE MEDRO

Variantes de la normalidad:
– � Hijos de progenitores pequeños en su 

carril/retraso constitucional crecimiento 
– � Grandes para su edad gestacional 

(catch-down)
– � Estancamiento ponderal intermitente 

por infecciones recurrentes 

Seguimiento 
en AP4

– � Hemograma
– � Bioquímica básica con perfil hepático, proteínas totales
– � Iones, calcio, fósforo, FA, ácido fólico, vitaminas B12 y 

25-OH-D
– � Metabolismo férrico
– � TSH, T4
– � Celiaquía, inmunoglobulinas
– � Sistemático de orina, urocultivo
– � Parásitos en heces, coprocultivo
– � Ecografía abdominal
– � Edad ósea (si talla <-2 DE, talla baja para su talla diana, 

o VC <-1 DE mantenida 2 años)

Pretérminos
CIR/síndromes

PROTOCOLO 
ESPECÍFICO

No alteradas

Seguimiento 
en AP4

¿Sospecha de TCA?

Si desfavorable
Derivar a  

Digestivo/Salud Mental
Intervención Servicios Sociales/

Pediatría Social

Predomina afectación  en
– � Peso: derivar a Digestivo
– � Talla: derivar a Endocrino

Seguimiento conjunto con AP5

(Pediatra + Enfermería)

¿Sospecha de maltrato  
o problema social?

Si desfavorable

Evaluación inicial:
–  �Anamnesis (Pediatra/Enfermería)
– � Registro de formulario de anamnesis1 (Enfermería)
– � Registro de formulario de encuesta dietética2 (Enfermería)
– � Registro de antropometría3 (Enfermería)
–  �Exploración física y neurológica, revisión de formularios (Pediatra) 

Datos de alarma 
(deshidratación, des-
nutrición grave,
 riesgo social…)

Derivar a 
URGENCIAS  

HOSPITAL

Pruebas complementarias

Alteradas

Tratamiento específico 
+/- derivar a consultas Pediatría 
hospitalaria según sospecha 
diagnóstica

1: Ver Anexo 1; 2: Ver Anexo 2; 3: Consideraciones especiales: prematuros (usar edad corregida), retraso del crecimiento intrauterino (CIR), síndromes 
genéticos con gráficas propias (Down, Turner, Noonan…); 4: seguimiento cada 2 semanas y si evolución favorable, cada 2-3 meses; 5: seguimiento cada 
4-6 meses hasta 2.º-3er año de vida o individualizar en cada paciente.


